
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0996-2024-UNAP
lquitos, 14 de octubre de2024

VISfO:

El Oficio N" 1367-2024-VRAC-UNAP, presentado el 11 de octubre de 2024, por el vicerrector académico, sobre

reconoc¡miento de estudiantes;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, don Juan de Dios Jara lbarra, vicerrector académico, solicita al rector reconocer a un

grupo de tres (3) estudiantes becarios de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, de la Facultad de Derecho y

Ciencias Políticas y de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, que fueron admitidos por la Universidad del Pacífico (UP),

para que realicen la movilidad académica bajo la modalidad presencial, correspondiente al Semestre Académico 2024 -
l, de acuerdo al calendario académico de cada universidad, de conformidad con los convenios suscr¡tos con la Red

Peruana de Universidades Nacionales (RPU) v con la Universidad del Pacífico a través del Programa de lntercambio

Estudiantil (UP-PlE);

Que, el Programa de Movilidad Estudiantil tiene como propósito facilitar a los estudiantes de las universidades

integrantes, la realización de parte de sus estudios en cualquiera de las universidades ¡ntegrantes de la RUNA|,

contribuyendo así al fortalecimiento de sus capacidades y competencias. La universidad de origen debe suscribir, en

forma previa a que el estudiante se movilice, un compromiso institucional por el cual se obligue a reconocer los

estudios cursados y comprometerse a acreditarlos en el expediente académico del estudiante. Para ello, la máxima

autor¡dad de la unidad académica debe aprobar con su rúbrica el Contrato de Estudios, que cont¡ene el plan de estudios

a realizar por el estudiante, el cual debe haber sido previamente acordado por el alumno con los coordinadores

académicos de ambas universidades. Posteriormente, a su regreso, el estudiante debe presentar el certificado de

estudios expedido por la universidad de destino, el cual se debe acreditar en forma automática en el expediente

académico del alumno;

Que, por las razones expuestas, se debe oficializar el reconocimiento de los estud¡antes Emily Nicole Macedo Wong, de

la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios, Mar¡o Arnaldo Mendiguri Aliaga, de la Facultad de Farmacia y

Bioquímica y Silvana Milagros Dávila Pinasco, de la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas, por la realización de la

movilidad académica bajo la modalidad presencial correspondiente al Semestre Académico 2024 - l;

Que, el rector en uso de sus atribuciones para dirig¡r la actividad académica y su gestión administrativa, económica y

financiera, estima conveniente reconocer al grupo de tres (3) estudiantes que fueron admitidas para realizar la

movilidad académica respectiva; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTíCULO PR|MERO.- Reconocer a un grupo de tres (3) estudiantes de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), por cursar estudios en el Programa de Movilidad Estudiantil bajo la modalidad presencial, en las

universidades en el marco de los conven¡os suscr¡tos con la Red Peruana de Universidades Nacionales (RPU) y con la

Universidad del Pacífico (UP) a través del Programa de lntercambio Estudiantil (UP-PlE), durante el Semestre

Académico 2024-1, cuya relación en detalle forma parte como anexo de la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que los estudiantes mencionados en el anexo, deberán realizar el trámite
correspondiente para acreditar los estudios realizados en el Programa de Movilidad Estudiantil, respectivamente.

comuníquese y archívese.

Kadhir Benzquen Tuesta
SECRETARIA GENERAL

Dist.: R,VRAC,VRINV,FACEN,FADCIP,FFBQ,DGA,DRAA,OPP,OCRI,OAJ,OCI,Leg.EstUd.,(3),lnt.(3),ORAA.Fac.(3),SG,Archivo(2)
jevd.

§

'8'
nECror^po

0t



U
N

A
P

R
ec

to
ra

do

R
es

ol
uc

ió
n 

R
ec

to
ra

l 
N

' 0
99

5-
20

24
-U

N
A

P
lq

ui
to

s,
 1

4 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
24

A
ne

xo

N
"

N
om

br
es

 y
 a

pe
lli

do
s

D
N

I 
N

.
F

ac
ul

ta
d

C
ar

re
ra

pr
of

es
io

na
l

P
ro

gr
am

a
m

ov
ili

da
d

U
ni

ve
rs

id
ad

de

de
st

in
o

C
ur

so
s

C
ré

di
to

s
P

er
ío

do
es

tu
di

os
M

od
al

id
ad

es
tu

di
os

A
ño

le
ct

iv
o

Lu
ga

r

1
E

m
ily

 N
ic

ol
e 

M
ac

ed
o 

W
on

g
71

69
05

01
F

A
C

E
N

E
co

no
m

ía
R

P
U

U
 n

iv
er

si
da

d
de

l P
ac

ífi
co

M
ac

ro
ec

on
om

ía
 d

e 
I

co
m

po
rt

am
ie

nt
o

4

M
ar

zo
-

Ju
lio

P
re

se
nc

ia
 

I
20

24
 -

l
Li

m
a

P
ol

íti
ca

 e
co

nó
m

ic
a

4

E
co

no
m

ía
 

pe
ru

an
a

S
em

in
ar

io
 d

e 
E

co
nr

»m
ía

ge
st

ió
n 

de
 p

ro
gr

an
as

so
ci

a 
le

s

P
rá

ct
ic

a 
P

re
-P

ro
fe

s 
on

al
 I

2 2

2
M

ar
io

 A
rn

al
do

 M
en

di
gu

ri
A

lia
ga

72
t9

14
51

F
F

B
Q

F
ar

m
ac

ia
 y

B
io

qu
ím

ic
a

R
P

U

U
ni

ve
rs

id
ad

C
at

ól
ic

a
S

an
ta

 M
ar

ía
20

M
ar

zo
-

Ju
lio

P
re

se
nc

ia
 

I
20

24
 -

 |
A

re
qu

ip
a

3
S

ilv
an

a 
M

ila
gr

os
 D

áv
ila

P
¡n

as
co

74
L3

r4
08

F
D

C
IP

D
er

ec
ho

R
P

U

P
on

tif
ic

ia
U

ni
ve

rs
id

ad
C

at
ól

ic
a 

de
l

P
er

ú

D
er

ec
ho

 h
um

an
ita

rio
3

M
ar

zo
-

Ju
lio

P
re

se
nc

ia
 

I
20

24
-l

Li
m

a

D
er

ec
ho

 d
e 

la
 m

in
er

ía
3

D
er

ec
ho

 a
du

an
er

o
3

D
er

ec
ho

no
ta

ria
l

re
gi

st
ra

l 
y

3

T
eo

rí
a 

de
l c

on
fl 

ct
o 

y
m

ec
an

is
m

os
 d

e 
so

l,.
¡c

ió
n

3


